Cines, Teatros, Circos y Carpas

Deberán cumplir con las características siguientes:

a) Mantenerse permanentemente limpios, 

b) Contar con asientos confortables, 

c) Contar con elementos de seguridad en la entrada y salida para el público, 

d) Tener la aprobación de la Dirección De Planeación Y Licencias, así como la del área de parques y jardines en caso de ocupar áreas verdes. 

e) Las instalaciones debidamente alumbradas y supervisadas por la Dirección de Alumbrado Público Municipal y el departamento de Bomberos y Protección Civil 

f) Cumplir con los requerimientos que indiquen las autoridades sanitarias.

